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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a seis de noviembre de dos mil diecinueve. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 07030/INFOEM/AD/RR/2019, interpuesto por la C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxx en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Poder Judicial, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

I. A N T E C E D E N T E S

Primero. Solicitud de acceso a datos personales 
Con fecha ocho de agosto de dos mil diecinueve, la hoy RECURRENTE presentó a través del Sistema de acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México, en lo subsecuente el SARCOEM ante el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a datos personales, a la que se le asignó el número 00017/PJUDICI/AD/2019, mediante la cual requirió los siguientes datos:

“Ses solicita el expediente completo o similar, formado en razón de la causa número 147/2012 (antes de fusión 92/2007), relativa al proceso penal iniciado en contra de mi esposo xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx. Requiero todas las actuaciones desde que inicio el proceso penal por el delito de robo con violencia, iniciado en contra de mi esposo, hasta la última actuación, en el estado procesal en que se encuentra. Solicito lo anterior, en su representación, debido a la imposibilidad en que se encuentra para ejercer este derecho y lo acredito con los documentos que se anexan a la presente solicitud.“(sic)

Asimismo, por el mismo medio electrónico, señaló como modalidad de entrega de los datos personales, el siguiente: “A través de SARCOEM”, adjuntando a dicha solicitud dos archivos electrónicos en formato PDF, que contienen una carta poder y dos credenciales de elector.

Segundo. Respuesta. 
Por lo que en fecha quince de agosto de dos mil diecinueve, se advierte que el SUJETO OBLIGADO dio contestación a la solicitud de acceso a datos personales con el siguiente oficio:
[bookmark: _GoBack][image: ]

Tercero. Integración y trámite del recurso de revisión. 
Inconforme con la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, la hoy RECURRENTE interpuso el recurso de revisión materia del presente estudio el día dos de septiembre de dos mil diecinueve, en el que señaló, como acto impugnado: “La respuesta del Sujeto Obligado”, y como razones o motivos de inconformidad los siguientes:

“El Sujeto Obligado se niega a otorgarme la documentación que requiero argumentando la existencia de un trámite en específico de acuerdo a lo que establece el artículo 114 de la Ley de Protección de Datos Personales; sin embargo dicho precepto normativo citado, da la oportunidad al titular de los datos personales para que pueda acceder a sus datos personales a través del trámite específico, o bien, continuar por la vía de acceso a datos personales. Es por lo anterior que, toda vez que en la notificación que me hicieron no me dieron la oportunidad de manifestar si deseaba continuar o no con mi trámite de acceso a datos personales para acceder al expediente de mi esposo, presento el Recurso de Revisión que nos ocupa. Aunado a lo anterior, no debe perderse de vista que fundamentan su respuesta también en diversos artículos de legislaciones abrogadas, lo cual evidentemente no puede ser posible, ya que la solicitud de acceso a datos personales se presenta en fecha reciente. A mayor abundamiento aclaro que solicité acceder al expediente de mi esposo como un ejercicio de un derecho humano, ya que he intentado obtenerlo acudiendo a los organismos jurisdiccionales, en donde me argumentan que no me lo pueden dar porque tiene datos personales. También lo solicito a través de esta vía, ya que he tomado como base diversas resoluciones, criterios etc. en los cuales el INFOEM ha otorgado el acceso a la totalidad de documentos similares tales como historiales clínicos, expedientes clínicos, administrativos, laborales etc.” (sic)



Anexos: para tal efecto la recurrente adjuntó los mismos archivos electrónicos que en la solicitud de acceso a datos personales. 

Cuarto. Del turno del recurso de revisión.
En fecha dos de septiembre de dos mil diecinueve, el medio de impugnación le fue turnado a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico SARCOEM.

Posteriormente en fecha cinco de septiembre de dos mil diecinueve, se previno a la recurrente a efecto de que acreditara debidamente su representación, sin que hubiera desahogado la misma.

Quinto. De la admisión del recurso de revisión.
El diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve se dictó acuerdo por medio del cual se admitió el recurso de mérito, a efecto de salvaguardar el derecho fundamental de acceso a datos personales en representación se le dio curso al presente recurso de revisión, para que, de acuerdo al procedimiento establecido en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, pudiera manifestar en conciliación ante el sujeto obligado y mediando este Órgano Garante, lo que a su derecho conviniera y de esa forma llegar a un acuerdo que pusiera fin al presente recurso de revisión.


Sexto. De la Conciliación
En fecha diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, se solicitó a las partes su anuencia a efecto de conciliar mediando entre ellas este Órgano Garante, para lo cual la parte recurrente asintió su deseo de conciliar el día veinte de octubre de dos mil diecinueve y por su parte el sujeto obligado el treinta de septiembre de dos mil diecinueve.

Por lo que en fecha dos de octubre de dos mil diecinueve se fijó la audiencia de conciliación para el día diez de octubre de dos mil diecinueve, la cual se llevó a cabo en dicha fecha, y en la cual se hizo constar que la parte recurrente no compareció a la audiencia, tal y como consta en autos del expediente electrónico alojado en el SARCOEM, asimismo se hizo constar que el sujeto obligado si compareció a dicha audiencia en la cual manifestó lo que a su derecho convino.

Por lo que en términos del artículo 132 fracción III de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se asentó en la misma acta administrativa instrumentada con motivo de la audiencia en mención, que la parte recurrente contaba con el derecho de justificar su inasistencia a la audiencia de conciliación dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a la notificación que se le hizo del acta en cita.

Quinto. Del cierre de instrucción.
Por lo que se decretó el cierre de instrucción en fecha diecisiete de octubre  de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y se ordenó turnar a efecto de que se emitiera la resolución que en derecho proceda a efecto de emitir el fallo correspondiente el cual se pronuncia de acuerdo a los siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia. 
Que el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones  IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 4 fracción XXII, 11, 119, 123 fracción III, 127, 128, 133, 137 y 140 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y por supletoriedad los artículos 1, 2, fracción II; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.



SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y de forma supletoria en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Análisis de las causales de sobreseimiento.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes de acuerdo a la Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 10 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, el artículo 9, fracciones I y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria de acuerdo al artículo 11 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios establece que este Instituto debe regirse en todo momento bajo los principios de certeza y legalidad, con la finalidad de otorgar seguridad jurídica a los particulares con las determinaciones basadas en la normatividad vigente y aplicable al caso concreto.

Ahora bien, derivado del caso en concreto que nos ocupa, por cuestión de método y técnica jurídica, se procede a estudiar el presente, bajo la luz de lo que establece la fracción III del artículo 139 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que refiere:

“Artículo 139. El recurso de revisión sólo podrá ser sobreseído cuando:
…
III. Admitido el recurso de revisión, se actualice alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley;”

Precepto legal que contiene tres elementos normativos: 

1.- Admitido el recurso de revisión.
2.- Que se actualice alguna causal de improcedencia 
3.- En los términos de la presente Ley.

Por lo que hace al primer punto se actualiza, pues de acuerdo a las constancias del expediente electrónico del SARCOEM, el presente recurso de revisión fue admitido, como quedó precisado en los Resultandos el día diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve.

Por lo que hace al segundo elemento normativo, se actualiza la causal de improcedencia previsto en el artículo 138 fracción II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:

Artículo 138. El recurso de revisión podrá ser desechado por improcedente cuando: 
…
II. El titular o su representante no acrediten debidamente su identidad y personalidad de este último.

Se actualiza dicha causal pues la hoy recurrente no acreditó debidamente su representación, no debe pasar desapercibido que en la especie, que la materia del recurso de revisión es el de acceso a datos personales, estableciéndose en ley como un presupuesto procesal indispensable para su procedencia, la acreditación de la identidad del titular o de su representante, con la finalidad de que este Órgano garante tenga los elementos necesarios para llevar a cabo el procedimiento con la persona legitimada, en términos de lo dispuesto por los artículo 97, 106 párrafo tercero; 130 fracción VI en apego al 136 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

De todo lo anterior, si bien es cierto que la Recurrente adjuntó dos archivos electrónicos en formato PDF, consistente en “carta.poder.pdf” e “ines.pdf”, con los cuales pretendía acreditar su representación, se advierte que no se satisfacen los requisitos a efecto de tenerle como representante respecto de la persona a que se refiere en su solicitud de acceso a datos personales, lo anterior en términos de los artículos 106 párrafo tercer, 121 fracción I y 130 fracción VI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios que a la letra señalan:

“Legitimación para Ejercer los Derechos ARCO 
Artículo 106.
…
Para el ejercicio de los derechos ARCO solicitados será necesario acreditar la identidad de titular y en su caso la identidad y personalidad con la que actúe el representante.
…
Formas para acreditar personalidad en representación 
Artículo 121. Cuando el titular actúe a través de un representante, éste deberá acreditar su personalidad en los términos siguientes: 
I. Si se trata de una persona física, a través de carta poder simple suscrita ante dos testigos anexando copia de las identificaciones de los suscriptores o instrumento público o declaración en comparecencia personal del titular y del representante ante el Instituto. 
…
Artículo 130. Los únicos requisitos exigibles en el escrito de interposición del recurso de revisión serán los siguientes:
…
VI. Los documentos que acrediten la identidad del titular y en su caso, la personalidad e identidad de su representante.”

Bajo tales dispositivos legales resulta inconcuso que la acreditación de la identidad es un requisito sine qua non[footnoteRef:1] para la procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, lo anterior es así ya que en la carta poder simple que adjuntó a su escrito de acceso a datos personales, no se advierte ni nombre, ni firmas ni identificaciones de los testigos. [1:  Lo indispensable para que se produzca un efecto determinado. Cabanellas de las Cuevas, Guillermo. (1979) Diccionario Jurídico Elemental.] 


Cuestión que incluso se le hizo saber en el acuerdo por el cual se le apercibió a la hoy recurrente de que en el caso de que no acreditara su representación en términos de los dispositivos antes expuestos, no se daría curso al recurso de revisión, sin embargo, se admitió a efecto de citar a las partes y llegar a un acuerdo y no diezmar el derecho de la hoy recurrente, sin embargo, no compareció y no justificó la inasistencia a la audiencia dentro del término legal que se le confirió.

Por otro lado es menester resaltar que dicho requerimiento tiene como finalidad acreditar la procedencia del recurso de revisión para su análisis de fondo correspondiente, ello es así, toda vez que es necesario precisar que como lo establece el artículo 106 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México[footnoteRef:2], el derecho tutelado por los Derechos ARCO, es precisamente que el TITULAR LOS DERECHOS O SU REPRESENTANTE, pueda ejercerlos en sus diferentes modalidades de accesión, revocación, cancelación u oposición, por lo que al no tenerse por acreditada la titularidad de los derechos, no se tiene por acreditado el interés jurídico del peticionante, es menester de este Órgano Garante, observar lo establecido en la Tesis Aislada 168895, de la Novena Época, Tomo XXVIII, Septiembre de 2008, así como la Jurisprudencia 170500, emitida por la Primera Sala de la Novena Época, Página 225, las cuales establecen lo siguiente: [2:  Legitimación para Ejercer los Derechos ARCO
Artículo 106. La recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, de portabilidad de los datos y limitación del tratamiento, se sujetará al procedimiento establecido en el presente Título y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
Los titulares o sus representantes legales podrán solicitar a través de la Unidad de Transparencia, en términos de lo que establezca la presente Ley, que se les otorgue acceso, rectifique, cancele, o que haga efectivo su derecho de oposición, respecto de los datos personales que le conciernan y que obren en un sistema de datos personales y base de datos en posesión de los sujetos obligados.
Para el ejercicio de los derechos ARCO solicitados será necesario acreditar la identidad de titular y en su caso la identidad y personalidad con la que actúe el representante. 
Tratándose de datos personales concernientes a personas fallecidas o de quienes haya sido declarada judicialmente su presunción de muerte, la persona que acredite tener un interés jurídico de conformidad con las leyes aplicables, podrá ejercer los derechos que le confiere el presente capítulo, siempre que el titular de los derechos hubiere expresado fehacientemente su voluntad en tal sentido, o que exista un mandato judicial para dicho efecto.
El titular podrá autorizar dentro de una cláusula del testamento a las personas que podrán ejercer sus derechos ARCO al momento del fallecimiento.
El ejercicio de los derechos ARCO por persona distinta a su titular o a su representante, será posible, excepcionalmente, en aquellos supuestos previstos por disposición legal, o en su caso, por mandato judicial.
En el ejercicio de los derechos ARCO de menores de edad o de personas que se encuentren en estado de interdicción o incapacidad de conformidad con las leyes civiles, se estará a las reglas de representación dispuestas en la misma legislación.
] 


“INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. ELEMENTOS QUE LO COMPONEN. El interés jurídico plasmado en el numeral 73, fracción V, de la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 Constitucionales, es considerado como uno de los presupuestos procesales para la procedencia del juicio de garantías, y debe ser entendido bajo dos elementos: el acreditamiento y la afectación. Tales aspectos necesariamente deben conjugarse para cumplir con el presupuesto de procedencia de la causa constitucional por excelencia referida. Esto es, de faltar alguno, se está indefectiblemente en el supuesto de improcedencia descrito. Lo anterior porque es factible ostentarse titular de determinado derecho, pero éste no verse afectado por los órganos del Estado o, en su caso, estar disfrutando de ese derecho sí afectado por la autoridad y no tener el respaldo legítimo y legal sobre él, ya que en este último tópico se estaría en el caso de un interés simple. Por ello, es requisito sine qua non (sin el cual no), se reúnan ambos supuestos (ver diagrama).
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
Amparo en revisión (improcedencia) 151/2008. Armando Pardo Tejeda. 19 de mayo de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel de Alba de Alba. Secretario: Omar Liévanos Ruiz.

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. ELEMENTOS CONSTITUTIVOS. El artículo 4o. de la Ley de Amparo contempla, para la procedencia del juicio de garantías, que el acto reclamado cause un perjuicio a la persona física o moral que se estime afectada, lo que ocurre cuando ese acto lesiona sus intereses jurídicos, en su persona o en su patrimonio, y que de manera concomitante es lo que provoca la génesis de la acción constitucional. Así, como la tutela del derecho sólo comprende a bienes jurídicos reales y objetivos, las afectaciones deben igualmente ser susceptibles de apreciarse en forma objetiva para que puedan constituir un perjuicio, teniendo en cuenta que el interés jurídico debe acreditarse en forma fehaciente y no inferirse con base en presunciones; de modo que la naturaleza intrínseca de ese acto o ley reclamados es la que determina el perjuicio o afectación en la esfera normativa del particular, sin que pueda hablarse entonces de agravio cuando los daños o perjuicios que una persona puede sufrir, no afecten real y efectivamente sus bienes jurídicamente amparados.
Amparo en revisión 1441/88. Guadalupe Henderson Calderón. 29 de agosto de 1988. Cinco votos. Ponente: Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. Secretario: Jaime Raúl Oropeza García.
Amparo en revisión 1522/97. Comisariado Ejidal de Mixquic, Delegación Tláhuac, Distrito Federal. 2 de diciembre de 1998. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Mariana Mureddu Gilabert.
Amparo en revisión 204/2002. Enseñanza y Educación de Occidente, A.C. e Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey. 18 de septiembre de 2002. Cinco votos. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: José de Jesús Bañales Sánchez.
Amparo en revisión 964/2005. Jorge Francisco Durán Olvera y/o Jorge Durán Olvera. 10 de agosto de 2005. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Joaquín Cisneros Sánchez.
Amparo directo en revisión 1035/2007. Tenedora Global, S.A. de C.V. 5 de septiembre de 2007. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Miriam Flores Aguilar.
Tesis de jurisprudencia 168/2007. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de veintiocho de noviembre de dos mil siete.”

Por lo que hace al tercer elemento normativo, se actualiza, pues como se acreditó en la presente resolución, la tramitación del expediente del recurso de revisión que nos ocupa se hizo conforme los artículos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria de acuerdo al artículo 11 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, es decir, se llevaron a cabo las diligencias y actuaciones de acuerdo a los artículos que se han hecho mención en los artículos 4 fracción XXII, 11, 119, 123 fracción III, 127, 128, 133, 137 y 140 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y los aplicables supletoriamente de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Derivado de lo anterior, este Instituto considera que se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en el artículo 139 fracción III en relación con el 138 fracción II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, ya que se actualizó una causal de improcedencia una vez admitido el recurso de revisión, que a la letra señala:

“Artículo 139. El recurso de revisión sólo podrá ser sobreseído cuando:
…
III. Admitido el recurso de revisión, se actualice alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley;”
“Artículo 138. El recurso de revisión podrá ser desechado por improcedente cuando: 
…
II. El titular o su representante no acrediten debidamente su identidad y personalidad de este último.”


Por todo lo anterior con fundamento en el artículo 137 fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE la respuesta inmersa en el expediente electrónico del recurso de revisión 07030/INFOEM/AD/RR/2019 que ha sido materia del presente fallo, por lo antes expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 07030/INFOEM/AD/RR/2019, ya que se actualizó una causal de improcedencia una vez admitido el recurso de revisión, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el SARCOEM.

TERCERO. Notifíquese al recurrente mediante el SARCOEM, la presente resolución, haciéndole saber que de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. .------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta





José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
Eva Abaid Yapur
Comisionada







Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
Javier Martínez Cruz
Comisionado







Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 




Esta hoja corresponde a la resolución de fecha seis de noviembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 07030/INFOEM/AD/RR/2019.
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